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Una vez verificado el documento allegado como fundamento de recaudo, advierte 

el despacho que no resulta viable decretar el mandamiento de pago que en este 

escenario se persigue. 

 

En efecto, en este asunto se allega como tal, un título valor consistente en pagaré 

firmado por el demandado, empero, como acreedor del crédito allí incorporado, 

figura la sociedad Valores y Acciones Crediticias S.A.S., no así quien comparece 

como ejecutante; y, si bien señala dicho extremo procesal haberle sido 

transferidos los derechos dado el contrato de cesión suscrito a su favor, lo cierto 

es que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1966 del Código Civil, dicha 

modalidad o institución jurídica no opera para los “pagarés a la orden (…) y otras 

especies de transmisión que se rigen por el Código de Comercio o por leyes 

especiales”. 

 

Es así que, según el artículo 651 de la citada codificación mercantil, los títulos 

valores a la orden, como el que aquí se allega, exigen para su transferencia el 

“endoso y entrega del título”, y no obstante que, el artículo 652 ej., refiere que 

cuando ello ocurra por un modo diferente, en todo caso subroga al adquirente “en 

todos los derechos que el título confiera”, en definitiva, ha de insistirse que no es 

la cesión la institución llamada a ello, por cuenta de la limitante antes referida.  

 

Ahora, no significa lo anterior que se estén desvirtuando los efectos jurídicos que 

pueda generar en favor del demandante, la compra de cartera adquirida a título de 

cesión, en el entendido de que recae sobre los créditos que dieron nacimiento a 

los títulos, sino que, de cara al pagaré aquí encartado, ha de proceder a su 

endoso, así lo sea bajo la vía prevista en el artículo 653 del Código de Comercio, a 

fines de considerar que se trata del legitimado para su respectivo cobro, requisito 



cuya ausencia, como ha de suponerse, impide proceder como se pide, y en 

consecuencia, conduce a que el Despacho disponga: 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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